
 

 

 

 

 

ACLARACIONES 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

RFQC Nº UNFPA/MEX/2021/017 

Desarrollo de una Guía para la gestión de casos de Violencia contra las Mujeres y 
Niñas (VCMN) dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil 

• ¿Las entrevistas y la consulta participativa deben ser con OSC de estados 
donde se implementa la Iniciativa Spotlight o pueden ser de diferentes estados 
de la República Mexicana? 

Respuesta: 

Se espera que el grueso de las consultas se realice con organizaciones, colectivas 
y agrupaciones de mujeres en los territorios priorizados por la Iniciativa Spotlight, 
sin embargo, podrán hacerse partícipes a otras organizaciones en otros territorios. 
 

• ¿Cuántas OSC se espera tener la muestra como mínimo y máximo? 

Respuesta: 

El número de OSC, colectivas y agrupaciones de mujeres partícipes del proceso 
de consulta deberá ser definido por la organización postulante con base en la 
propuesta técnica y la propuesta económica presentadas. 

• ¿Dentro de la propuesta técnica se debe agregar un mecanismo para 
seguimiento y evaluación de resultados? 
 
Respuesta: 
 
Sería positivo que la propuesta técnica incluya los mecanismos de seguimiento y 
evaluación de resultados. 


